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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2007

( - 6 JULl2001
Por la cual se adopta la decisión final de la investigación administrativa adelantada

por "dumping" a las importaciones de los productos del sector textil y confecciones, en lo relacionado con el
Grupo Línea Cortinas, originarias de la República Popular China

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por los artículos 55 y 105 del Decreto
991 del1 o de junio de 1998, y numeral 8 del artículo r del Decreto 2'lO eJe2003, previa recomendación del
Comité eJePrácticas Cornerciales, y

C:U l. S i¡jéRA¡,J DO

Que Il1Gdi3rne F<0S01uckJII O! /U Lj\~¡:2l d<.;ju¡i.:, de: 20GG, nloJ¡í/c¿¡lÍa 1)01 lél F~<:::~ulución0375 del 18 de
octubre de 2006, la Dirección de Corliercio Exterior bajo el rnarco jurídico del Decreto 99'1 de 1998, ordenó
el inicio de una investigación de carácter éldministrativo para determinar 13 existencia, el grado'y los efectos
en la raflla de la producción nacional, de un supuesto "dumping" en las Í1nportaciones de productos textiles
y de confecciones, agrupados y clasificados de la siguiente forma:

Originarias d~ la República Popular China:

(Grupo Kansas-O~nim) 5209420000, 5211420000, 52'12240000; (Gn.J¡Jo Moda, Preteñidos o Mezclas)
5208420000, 5208490000, 5210410000, 5210490000, 5407420000, 5407440000, 5407610000,
5513110000,5513210000,55'133'10000, 5513410000, 55-14220000, 55151'10000, 5515120000; (Grupo
Tejidos Sintéticos) 54,0751.0000 5407520000, 5407540000; (Grupo Línea Hogar) 6302220000,
6302320000, 6302510000, 6302530000; (Grupo Algodones) 5208120000, 5208220000, 5208230000,
5208320000, 5208330000, 5208390000, 5208520000, 5209210000, 5209220000, 5209310000,
5209320000,5209510000,5211310000, 5211320000, 5211520000, 5211590000; (Grupo LineaCortinas)
6303120000 y (Grupo Toallas) 6302600000.

O(i~l¡ila(¡;..¡sde Terdwri0 Adu:::.IHhO dislinw d<:·f•.•i.llán, PL:í1Qhu, i(i¡¡¡Údl V IVi",ISUffaipei Chino):

(Grupo ~-(ansas-Ocnill¡) 520S4::::000U, S211-f20JOO, 52'122~fOOOO; (Glu¡)O ¡lilooa, Pfet~ñidos o Mezclas)
5208420000, 5208490000, 5210410000, 5210490000, 54074200UO 5407440000, 5407610000,
5513"110000, 55132'\ 0000, 55'13310000, 55134 '10000, 55-14220000, 5515'1"10000, 5515120000 Y (Grupo
"(ejidos Sintéticos) 54.0751.0000, 5-'107520000, 5407540000.

Que en curnplirmeri[o de lO UISPUi;.,;stoen el élniculo 47 del DecrelU 8~ll <Je -19ge, iél Subdlrección ae
Prácticas Comerciales de este lVlirilsterio, t;nvió copia de 13s Resoluclolles 0170 y 03"75 de 2006 y de los
cuestionarios al Embajador de la República Popular de China en Colombia, para su conocimiento y
divulgación al gobierno de dicho país, lo mismo que a los productores y exportadores del producto objeto
de investigación, a los importadores o comercializadores identificados en ía base de datos DIAN, y a los
exportadores identificados por ASCOL TEX en la solicitud, con el fin de acopiar información relevante para
la investigación,

Que de conformidad con el artículo 47 ibídem, la DirecciÓn de ComercIo EXlerior realizó convocatoria
rnediante aviso publicado en el diario La República el 8 de agosto de 2006, a quienes acreditaran interés
en la investigación para que expresaran sus opiniones debidarnente sustentadas y aportaran los
documentos y pruebas pertinentes para los fines de la investi\Jacíón,

Que mediante Resoluciones 0490 di,jí 2 de noviembre de 2006, aciardU¿¡ pOI la Resolución 0495 del 7 eJe
noviembre de 2006, 13 DireCCión J0 Comercio EXleíior del Ministerio Lle Comercio, Industria y Turismo,
determinó prelirninannenre qUl; (;¡ ¿ necesario continuar id investigaCión '-.l(.Jmlnislrativaabierta mediante
P02solución 0'170 dI.; 2006 sin i:r¡u;,slción Jé aerecllos antldurnp¡¡:Q, 811 lu r¿ICi[IVOél las importaciones de ( ",
productos del CrUIJCJUne:] Cl';!.:;:" cL..lsíflc"'iJOS !-,,'::'I' id subpaniJ8 é¡(dli,,'uana \;j,/) 1200.00, J\,
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"!;:irríporta,.cii:ir}~·sde los prorJucios rJel sector textil y coníecciones, en lo relacionado co~ el Grupo linea Cortinas, originarias de la República

Pop~I¡i¡¡..~~rna"
~..,-.:'..

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50, 51, 52 Y 53 del Decreto 991 de 1998 la autoridad
investigadora garantizó la participación y el derecho de defensa de todas las partes interesadas y en
general de quienes acreditaron interés en la investigación, a través eje notificaciones, envío y recibo de
cuestionarios, práctica de pruebas, visitas de verificación, audiencia pública y alegatos.

Que a la investigación administrativa abierta por la Dirección de ComercIo Exterior le correspondió el
Expediente 0-215-07-41 que reposa en los archivos de la Subdir8cclón de Prácticas Comerciales, en el
cual se encuentran los docurnentos '/ pluebas que se tuvierol~1 c;ii cuenta para la adopción de la
detemlÍnación final.

Que de conformidad COI] lo di::;pU0sto ",l. el ;¡¡¡ícul(} 54 ud Decrelo 0:..>lde 1998, Id Dilección de Comercio
Exterior convocó ,.:11 Comité (je p, áClIcas CGI'I0Iciaies paré¡ que el ::; J0 malzo de 2007, desarrollara ia
sesión No. 63, COIl (;1 fin de eValuar JI 8JlUdio técniCO y las conclusiones fInales de la investigación
antidumping a las importaciones de productos d81 secto!" textil y confecciones de la República Popular
China y del Territorio Aduanero distinto de Talvván, Pengllu, Kiliíl\en, fvlatsu (Taipei Chino). De igual
manera con base en el artículo '107 ibidem, citó a la Superintendencia de Industna y Comercio para que
emitiera su concepto sobre el particular, antes de que el Comité efectuara ia recomendación definitiva a
este Ministerio.

Que el Comité de Prácticas Comerciales se reunió el 5 de marzo de 2007 en sesión No. 63 convocada por
la Dirección de Comercio Exterior y con fundamento en las facultades legales que otorgan los artículos 54 y
'105 del Decreto 991 de 1998, aprobó unánirnernente extender el plazo para la presentación de los
resultados finales de la investigación en cuestión, hasta el 16 de abril de; 2007.

Que en sesión l\lo. 64 del 30 de rnarzo de 2007, el Comité de; Practicas Comerciales, instruyó a la
Secretaría Técnica para que los resulrados finales de la investigación por dumping a las importaciones de
productos del sector textil y confecciones, 58 presentaran en vérias sesiones, debido a que su evaluación
comp!"endía 42 sulJparlidas arancela!"ias, acumuladas ell 7 grupcs de productos importados de la
r=<.epúblicaPopular C/'iÍna y de Ternturio Aduanero distinto de T'aiw~lIl, Pen9i1u, Kilimen y Matsu (Taipei
Chino), lo que en la práctica siDniiicaba presentar 7 investigaciones slliluitáneas, más la presentación del
rnarco legal, procedimiento y dUt2CIIO de ck;[dnSél.

Que el Comité 08 F'r¿¡cticas CUinc;,cic1it;~ i..:II s0sión No. 60 cU .; eje: lliayo eL :2007 evaluó el Informe
Técnico Final presentado por ió Subdií8CCIÓli de Práclicas ComerCiales, respecto de los resultados finales
de la investigación en lo correspondieme al marco legal, procedirniemo y derecho de defensa, así como
también el análisis técnico del Grupo Línea Cortinas que so clasifican por la subpartida arancelaria
63.03.12.00.00 originarias de la República Popular China.

Que la Subdirección de Prácticas Comerciales, remitió a todas las partes interesadas los hechos
esenciales de la investigación correspondiente al Grupo Línea Cortinas, para que en el término legal
previsto en el artículo 54 del Decreto 991 de 1998, expresaran por escrito SLlS comentarios antes de que el
Comité de Prácticas Comerciales emitiera su recomendación final a este Ministerio.

Que vencido el lérnllno !C:Jcii ius partL:s illteresadas I \G pr',}SLn IL.,1(), 1 Cuil1elllCJIIO::,suDr.:; lOS heci lOS
esenciales de la investigaCión ciJ/lespondienle él las importaCiones (Jet CIUPO Une3 COilinas

Que en consideración a lo anterior el Cornité de Prácticas Comerciales se reunió el 29 de junio de 2007 en
sesión No. 68, para efectuar Id recorneneJación final de la investigacion antidumping en lo relativo a las
importaciones del Grupo Línea COltiníJs y concluyó que:

1) Existe eVidL-;f1ClddE: C!ulnpinJ el ¡ Ll'; i, nponaciones d01 \AUj iu L i¡'¡(;¿¡ C;():·t1nas.origlnanas de ia
F<epLlblica Popular Cn,l:". L~IIllé,'](.'li eL- dUI'l'lping (:dJS,';luluIU¡I..hh) ,;,;llospor:cie a US$11, '19/l<g,
que equivale d UII ITICli:J"I j ¡d",liv() l.:,' .¡ 0:..'3,80%.

ii) Encontró que la:3 imponaciones iliv,c,:sLÍgadasincrementar01l si~nificatívalnente su volumen entre
el primer semestre de 2003 y el mismo periodo de 2005, cuando llegaron a su nivel máximo. En el
segundo semestre de 2005 y el prinlero de 2006, cuando comienzan él operar las medidas de
defensa comercial y de control aduanero, el volumen de dichas ímportaciones se contrae.
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;ímportaciónE¡S'de los produclu~ del sector textil y confecciones, en lo relacionado con el Grupo Lillcd Cortinas, originarias de la República
popuI9r:G~,:r~"

;;·"'·iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii)

ix)

Durante todo el periodo de análisis, los precios de las importaciones investigadas se han situado
por debajo tanto de las cotizaciones de los demás proveedores internacionales del Grupo línea
cortinas, corno de los precios del productor nacional.

El crecimiento de las importaciones investigadas y sus bajos precios, permitió que los productos
chinos marcaran la tendencia del CNA y se posicionaran como los principales proveedores del
mercado colombiano del Grupo Línea Cortinas. De hecho, es sólo en el primer semestre de 2006,
que el productor nacional logra d8splazar a las importaciones investigadas como resultado del
paquete de medidas adoptadas por el Gobierno Nacional.

Ei análisis de 13s variablus econórnicas y financieras uJ 1", Rétllla d0 Producción Nacional,
correspondiente ::.1 Gru¡.io ~_íneaConillas, mostró evidellcié.i lit; (léH'¡O irnporlante durante el período
eje análisis de 1::.. J.)¡"áCIIC~:i cid (lLlIflpillQ, es decir entre el segLIld0 semestre de 2005 y primero de
2006, vii volumen dé: In::iIUS IIClCioíléi10S,uso de 18cap_l\Ji~~(j tllst3lada, 8rnpleo directo y margen
de utilidód operacional.

La caída de las importaciones originarias de la r:.zepública Popular China motivada por la
imposición de medidas de defensa comercial y de control aduanero, trajo como consecuencia que
la demanda nacional se redujera y aunque el productor local se encontraba en capacidad de
abastecer el mercado colombiano, al no poder ofrecer precios tan bajos como los registrados por
los productos chinos, e incluso como los de Indonesia no logró abastecer el segmento del
mercado atendido por las impol1aciones investigadas.

Se encontró que en rnomentos en que las importaciones investigadas se incrementan, las ventas,
la producción y la productividad para el mercado interno, el precio y los rnárgenes de rentabilidad
registran deterioro y en el momento en que el Gobierno Nacional adopta medidas de defensa
comercial y de control aduanero a los productos traídos desde la F{epública Popular China, los
indicadores de la rama de producción nacional muestran fecu(A:ración, lo cual evidencia la
existencia de un nexo causal entre las importaciones investigadas y el daño importante de la rama
de producción nacional.

Adicionalmente ,]el análisis del volumen y los precIos de las ill¡jJOn"lI.;¡ones no vendidas a precios
de durnping, l;el contrélcc:¡\),1 cJ0 1'-.. lleltlanda o variacl01,es Lll:: 1:C, estructura de consumo, las
prácticas con¡e(ciziles 18S¡nCllVaSCle' 10Sproductores 8Alr3nJdGS j 113clollales, la evolución de ia
tecnología, la plOductividéjeJ y íos resultados de la actividad 8A¡Jortadora, indican que no existen
otros factores distintos él las ilnportaciones objeto de dumping, ljue al mismo tiempo perjudiquen a
la rama de producción nacional.

El Comité de Practicas Comerciales observó que es viable la adopción de derechos antidumping
definitivos a las importaciones del Grupo Línea Cortinas originarias de la República Popular
China, con el fin de corregir las distorsiones causadas por los precios deslealmente bajos de
dichos productos. De lo contrario, la rama de producción nacional se verá nuevamente expuesta a
la competencia desleal de las irnportaciones originarias de la República Popular China, lo cual
llevará a un aumento inrnineme del volumen importado, como ya ocurrió en el pasado, situación
que acentuaría ei daílo ililportante encontrado y amendL'.éilia i:;.¡ peílnanencia de la industria
nacional en el mercado colombiano

Que de acuerdo con la evaluación realizada y según lo establecido en el artículo 54, del Decreto 991 de
1998, el Comité de Prácticas Cornerciales oído el concepto de la Superintendencia de Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 107 del Decreto 991 de 1998, recomendó
al Ministerio de COillGrcio, Indu::;tri::.,'i Turislno adoptar derechos antidumping definilivos a las importaciones
de productos del Grupo Línea Coni¡ las, clasificadas por le, su!)p~dtid;.1 é¡r81lcelaria 63.03.12.00.00,
originarias de la Repl:Jblica F\JI)UIé.lICi Hila

Que el Comité de Prácticas Comelciales recomendó que el derecno Cilitidurllping a las írnportaciones del
Grupo Línea Cortinas, clasiflcddas por la subpartida 63.03.'12.00.00, consistirá en una cantidad
correspondiente a la diferencia ellUe un precio base FOB de US$ 6,74/k9 y 81precio FOB declarado por el
importador siempre que este último sea !llenar al precio base. '

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 991 de 1998, el derecho antidumping (
podrá estar vigente por cinco (5) ai'íos conwdos a pal1ir de la fecha de entrada en vigencia de la presente t:

~~, ~~.~
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'resq!Ucion. Estos derechos seré1naplicados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
'¿Bhforme a las disposiciones legales y a lo previsto en esta resolución, así como a las normas de recaudo,
constitución de garantías, procedimientos y demils materias relacionadas con los gravámenes
arancelarios.

Oue en virtud de lo anterior y cordcl (rk lo ni::,pone 81drliculo 55, r,un lel "di del artículo 105 del Decreto 991
de 1998 y numeral 8 del artículo r dd D8creto 210 de 2003, COI responde al Ministerio de Comercio,
Industria y Turisrno, adoptar las Li8Cisic)¡lesc101initivassobro las inv0~tiU3ciofl6S por dumping y en mérito de
lo expuesto,

f<ESUEL VE

Artículo 1". Disponer la terminaciÓn de la investigación adrninistrativa abierta mediante Resolución 0170
del 2'1 de julio de 2006 modificada por la Resolución 0375 del '18de octUDr8 de 2006, en lo relacionado con
las importaciones de productos del Grupo Línea Cortinas, clasificadas por la subpartida arancelaria
63.03.12.00.00, originarios de la República Popular China.

Artículo 2°. Imponer un derecho antidumping definitivo a las importaciones del Grupo Línea COltinas,
clasificadas por la subpartida arancelaria 63.03.12.00.00, originarias de la República Popular China, el cual
consistirá en un valor correspondiente a la diferencia entre el precio base FOB de US$ 6,7 4/kg Y el precio
FOB declarado por el importador, siempre que este últirno sea menor al precio base.

Artículo 3°. Los derechos antidurllping establecidos en el artículo 2" de lél presente resolución estarán
vigentes por el termino de cinco (5) a;10s, contados a partir de la fecrlo de su entrada en vigencia y serán
aplicados por la Dirección de Ilnpuestos y Aduanas Nacionales -- OIAI\!, conforme a las disposiciones
legales, así como a las normas do rucaudo. constitución de garantía, procedimientos y demás materias
relacionadas con los grav81l1el1l~Sé:réllí,;el::¡ri:'é.

Al (Ículo 4U• Erlviar copia ue Id I-'!GSeiH2 iGSU¡UCI~n d iá Direccióll UG j¡ Il¡JUc:SlOSy Aduanas Nacionales,
para lo de su competencia. de COlllolITdC1aLicon lo establecida el] el :J.tículu 25 del Decreto 99'1 de 1998.

;;.n:ículo 5°. COIlIunica( d C,)llknidc; "k id ¡JI"eS8nté resoluciul i le Id einpresa peticionaria, a los
irnportadores. a los exponado(t;:::., ::i lu:c produclores naCiOlliJles y eXlrci¡"IJc(OSconOCidOSdel producto objeto
00 investigación, Glsícorno a los representantes diplomáticos o consuiar<.::s~iel país de origen.

Artículo 6". Contra la presellle resolución no procede recurso alguno por ser un acto administrativo
expedido en interés general, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto 991 de 1998, en
concordancia con lo dispuesto en el articulo 49 del Código Contencioso Administrativo.

Anículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLíOUESE, COMUNíOUESE y CÚlviPU\SE.
Dada en Bogotá, D. C., a los u- 6 J UL.\200?
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